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Yo, Luis Berríos Amadeo, secretario de la Junta de Gobierno de la Universidad de 

Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Gobierno, en su reunión ordinaria celebrada el lunes, 18 de diciembre 

de 2017, habiendo considerado la recomendación del presidente interino UPR, y con la 

recomendación conjunta de sus Comités de Asuntos Académicos, Investigación e 

Innovación y Asuntos Financieros, acordó: 

Establecer como nueva política institucional la otorgación anual de los 
ascensos en rango del personal docente del Sistema Universitario, cuyos 
méritos han sido aprobados y acreditados, de conformidad a los procesos de 
evaluación aplicables, y así certificados por los correspondientes rectores o 
rectoras.   
 
Se instruye a los rectores a llevar a cabo los ajustes presupuestarios 
necesarios para identificar los recursos económicos recurrentes para 
conceder dichos ascensos. 
 
Derogar toda certificación que sea incompatible con la política aquí 
establecida. 
 
Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan,  

Puerto Rico, hoy 20 de diciembre de 2017. 

 
          Luis Berríos Amadeo  
                Secretario 
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